
Expediente: DAIMIEL2025/11714

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 15 DE SEPTIEMBRE 2025

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 15 DE SEPTIEMBRE 2025

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 8 de septiembre de 2025.

-          Los  señores  asistentes  quedan  enterados  de  la  convocatoria   de  subvención  de  la 
Diputación Provincial de Ciudad Real, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas para 
el programa “La Diputación en tu colegio 2025/2026”, y de la Resolución de 28/08/2025 de la 
Consejería  de Educación,  Cultura  y  Deportes,  por  la  que se convocan las  subvenciones 
destinadas al fomento de la actividad cultural en áreas rurales de Castilla-La Mancha para el 
año 2025.

-          Incoar  expediente  sancionador  por  infracción  de  la  Ley  7/2011 de  21  de  marzo,  de 
Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla – La 
Mancha, y nombrar instructor del expediente. 

-          Nombrar  a  funcionaria  interina  para  ocupar  el  puesto  de  Auxiliar  Administrativo  de 
Administración General adscrito a Registro.

-          Conceder  subvención  del  100%  de  la  cuota  de  la  tasa  de  licencia  de  actividad 
CAFETERIA-BAR por cumplir los requisitos establecido en la Ordenanza Fiscal T03 para ser 
considerado trabajador autónomo, por importe de 250,00 €.

-          Aprobar la actividad “Fiesta de la Vendimia 2025” en las instalaciones municipales y vías 
públicas,  colaborar  en  la  infraestructura  necesaria  para  su  realización  con  el  material 
municipal en las mismas.

-          Acordar la devolución de ingresos indebidos por el concepto de transporte adaptado de 
usuarios del Centro de Día del Centro de Mayores.

-          Acordar  la  devolución  de  ingresos  indebidos  por  el  concepto  de  Impuesto  sobre  el 
incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

-          Conceder  exenciones  en  el  Impuesto  sobre  vehículos  de  tracción  mecánica, 
correspondiente a vehículos agrícolas. 

-          Desestimar recurso de reposición interpuesto contra providencia de apremio dictada por 
deudas correspondientes a consumo de agua potable. 

-          Desestimar  solicitud  presentada  por  declaración  de  nulidad  de  pleno  derecho,  de 
liquidación emitida por el IIVTNU por la transmisión de inmueble. 

-          Aprobar las actividades del centro de la mujer con un gasto de 9.660 euros.

-          Aprobar el convenio de colaboración con la Federación de Asociaciones Culturales Ciudad 
de Daimiel (FEDADA), dotado con 5.000 euros, para colaborar en los actos y actividades de 
la citada Asociación. 
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-          Resolver expediente disciplinario tramitado a trabajador municipal, e imponer sanción de 
suspensión de funciones y retribuciones. 

-          Prorrogar el nombramiento de funcionarios interinos como operarios de obras, al persistir 
el exceso y acumulación de tareas en el servicio de obras.

 

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE

(firmado digitalmente)
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